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COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE COSTA RICA

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL
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MAYO DEL 2002

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DEL

COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE COSTA RICA
CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1.-  Este Código normará la conducta de los miembros del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica en sus relaciones con su profesión, con sus colegas, sus clientes, sus empleadores, su comunidad y su entorno ambiental, y les será aplicable, cualquiera sea la forma que revista su actividad profesional.

Para la aplicación de este Código se seguirán las normas Del Procedimiento Administrativo del Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública.

El presente Código se aplicará sin perjuicio de la aplicación de otras normas jurídicas que sean competencia de otras autoridades o de los Tribunales de Justicia.

Artículo 2.-  Para los efectos de este Código se entenderá por:

Autoridades Competentes:  las dependencias de los ministerios de Agricultura y Ganadería, Ambiente y Energía, Salud y Trabajo y Seguridad Social, a quienes les compete la regulación y el control de las actividades que deben ser regentadas de acuerdo con el Reglamento de Regencias Agropecuarias (Decreto Ejecutivo N.° 26503-MAG de 24 de octubre de 1997) y con el Reglamento que regula los deberes y derechos entre el Colegio de Ingenieros Agrónomos y los regentes forestales (Decreto Ejecutivo N.° 26870-MINAE de 4 de marzo de 1998);

Código de Ética Profesional del Colegio: el Código de Ética Profesional del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica;

Colegio:  el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica;

Fiscal:  el Fiscal general del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, nombrado por la Asamblea General;

Fiscalía:  el órgano de control del Colegio, cuyos deberes están establecidos por el artículo 52 de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica y el artículo 54 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica; incluye al Fiscal y a los funcionarios de la Fiscalía Ejecutiva;

Fiscal Ejecutivo:  el funcionario miembro del Colegio, nombrado por la Junta Directiva, cuyas funciones, deberes y atribuciones están establecidas por el artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica;

Junta Directiva:  la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica;

Ley Orgánica del Colegio:  la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, sea la N.° 7221 de 6 de abril de 1991;

Libro de protocolo agropecuario:  el libro de folios numerados consecutivamente, registrado y sellado en el Colegio, en el cual el regente agropecuario consignará un resumen de cada uno de los trabajos que efectúe en materia regencial; corresponde al llamado Libro de Protocolo en el Decreto Ejecutivo N.° 26503-MAG de 24 de octubre de 1997;

Libro de protocolo forestal:  el libro regencial llevado y custodiado por el regente forestal, conformado por las copias de los certificados de origen, los informes regenciales y las certificaciones emitidas por el regente; corresponde al llamado Protocolo   en   el Decreto  Ejecutivo  N.°26870-MINAE  de  4 de  marzo  de  1998;

Miembro del Colegio:  la persona incorporada al Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica; corresponde al llamado Colegiado en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, Decreto Ejecutivo N.° 22688-MAG-MIRENEM de 22 de noviembre de 1993.

Profesión:  la actividad profesional ejercida por los miembros del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica;

Profesional del área agropecuaria:  el graduado universitario que ostenta el grado mínimo de bachiller en ciencias agropecuarias incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos y que ejerce la profesión de conformidad con las leyes y reglamentos; de acuerdo con lo establecido por el artículo 6° de la Ley Orgánica del Colegio; incluye a los miembros afiliados;

Profesional forestal:  el graduado universitario que ostenta el grado mínimo de bachiller en ciencias forestales incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos y que ejerce la profesión de conformidad con las leyes y reglamentos; incluye a los miembros afiliados;

Regentado:  toda persona física o jurídica que recibe los servicios de un regente agropecuario o de un regente forestal;

Regente agropecuario:  el profesional en ciencias agropecuarias incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos, que de conformidad con las leyes y reglamentos y la debida autorización de la Junta Directiva del Colegio, asume la regulación, supervisión, control y asesoría técnica de las personas que requieren sus servicios; corresponde al llamado Regente o Asesor Técnico en el Decreto Ejecutivo N.° 26503-MAG de 24 de octubre de 1997;

Regente forestal:  el profesional forestal autorizado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos que de conformidad con las leyes y reglamentos asume la supervisión y control de la ejecución de los planes de manejo forestal, de conservación forestal y de reforestación aprobados por la Administración Forestal del Estado; corresponde al llamado Regente en el Decreto Ejecutivo N.° 26870-MINAE de 4 de marzo de 1998;

Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio:  el Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, sea el Decreto Ejecutivo N.° 22688-MAG-MIRENEM de 22 de noviembre de 1993;

Tribunal de Honor: el Tribunal de Honor del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, establecido por la Ley N.° 7221 de 6 de abril de 1991.

Artículo 3.-  Los miembros del Colegio, como ciudadanos y como profesionales, deberán cumplir con los preceptos constitucionales y legales que rigen la vida del país y de sus instituciones, de forma que la satisfacción moral del servicio prestado, siempre prive sobre su beneficio personal.  Como universitarios que han cultivado su inteligencia, tendrán la obligación de actuar en los órdenes:  social, ambiental, político y científico, sin más limitaciones que las que le impongan la Constitución, las Leyes de la Nación y las normas y principios del correcto y eficiente ejercicio profesional.

Artículo 4.-  Los miembros del Colegio, como parte del conjunto profesional, contribuirán con su aporte intelectual y material a las actividades de investigación y difusión de sus resultados.  Asimismo, deberán esforzarse por actualizar y ampliar sus conocimientos profesionales y su cultura general.

Artículo 5.-  Los miembros del Colegio deberán cimentar su reputación en la honradez, laboriosidad, probidad, capacidad profesional y buena fe, observando las normas de ética mas elevadas en todos sus actos, así como el debido decoro en su vida privada.

Artículo 6.-  Los miembros del Colegio tendrán la obligación de contribuir, tanto en la esfera pública como en la privada, al prestigio académico y moral del Colegio, y deberán abstenerse de toda expresión y actuación que vaya en su demérito, sin perjuicio de su obligación de mantener una actitud vigilante y de crítica constructiva respecto de los órganos del Colegio.

Artículo 7.-  Los miembros del Colegio deberán actuar con irreprochable dignidad, no sólo en el ejercicio de su profesión, sino también en la relación con sus colegas.  Su conducta jamás deberá infringir las normas del honor y de la delicadeza que caracterizan a toda persona de bien.

CAPÍTULO II

DE LOS DEBERES  CON LA PROFESIÓN Y CON LOS COLEGAS
Artículo 8.-  Los miembros del Colegio, en el ejercicio de la profesión, no deberán:

a) recibir o dar comisiones para acordar, gestionar u obtener designaciones o encargos de trabajos profesionales;

b) otorgar o recibir ventajas, patrimoniales o de otra índole, que impliquen una obligación ilícita;

c) renunciar a los honorarios que le corresponden, como incentivo para obtener otro beneficio;

d) asociar su nombre en propaganda o actividades con personas que, no siendo profesionales, se presenten como tales;

e) vincular su nombre a actividades o empresas de dudosa finalidad o procedencia;

f) aceptar tareas que no se ajusten a las reglas técnicas de la ciencia, o que pudieran prestarse a actos maliciosos o dolosos, o que fueren contrarias al interés público;

g) ejecutar trabajos reñidos con la buena técnica o incurriendo en omisiones culposas, aún cuando se trate del cumplimiento de órdenes de autoridades o de comitentes;

h) contravenir o ser causa para que otros contravengan las leyes, los reglamentos o las normas del Colegio sobre el ejercicio profesional;

i) favorecer con su actuación profesional la competencia desleal entre terceros;

j) hacerse propaganda con lenguaje de propia alabanza o en cualquier otra forma que menoscabe la dignidad de la profesión; 

k) autorizar planos, dictámenes, memorias o informes que no hayan sido ejecutados o estudiados por él; 

l) actuar de manera que tienda a desacreditar el honor y la dignidad de la profesión.

Artículo 9.-  Asimismo, los miembros del Colegio deberán:

a) respetar  toda incompatibilidad moral o legal y evitar la acumulación de cargos o tareas que les impida cumplir correctamente con todas ellas;

b) reconocer, espontáneamente, su responsabilidad cuando hubiere cometido un error profesional, o inducido a un error;

c) actuar, en calidad de peritos, como expertos a ciencia y conciencia, ajustando sus informes a la verdad científica, con toda imparcialidad y de acuerdo con su leal saber y entender;

d) ser correctos en la estimación de sus honorarios y cobrarlos de conformidad con las tarifas vigentes; 

e) poner en conocimiento de la Fiscalía del Colegio cualquier anomalía que, a su juicio, esté cometiendo un colega en el ejercicio de su profesión.

Artículo 10.-  Las relaciones de los miembros del Colegio con sus colegas deberán estar fundadas en los principios de lealtad, respeto mutuo, consideración y justa solidaridad.  Deberán respetar en todo momento el buen nombre, dignidad y honra del colega y abstenerse de toda expresión o juicio que pueda ir en mengua de su reputación o prestigio.

Artículo 11.-  Todos los miembros del Colegio deberán guardar la debida consideración en el trato con sus colegas.  No realizarán acto alguno que pueda, directa o indirectamente, lesionar intereses legítimos de sus colegas, por lo tanto, no deberán:

a) desplazar injustificadamente a un colega de su trabajo;

b) competir en forma desleal por cobro de honorarios, de manera que se desmejore la calidad profesional de otros colegas;

c) utilizar, planos o documentos técnicos que no le pertenezcan, sin el consentimiento previo del autor;

d) injuriar, de palabra o por escrito, directa o indirectamente, la reputación profesional, situación o negocio lícito de otro miembro del Colegio;

e) competir deslealmente con los colegas que ejerzan libremente la profesión, o emplear para ello las ventajas de una posición pública;

f) interponer, directa o indirectamente, influencias indebidas y ofrecer comisiones u otras prebendas para obtener encargos en perjuicio de un colega;

g) nombrar o intervenir para que se nombre, en cargos técnicos que deban ser desempeñados por profesionales, a personas carentes del título o de los requisitos respectivos;

h) hacerse propaganda con autoalabanzas o en cualquier otra forma que menoscabe la dignidad de los colegas;

i) fijar o influenciar la fijación de honorarios evidentemente inadecuados a la importancia o responsabilidad de la labor que debe prestar;

j) emitir juicios o críticas sobre la actuación profesional de un colega, que no persigan un fin de perfeccionamiento,;

k) actuar de cualquier manera que tienda a desacreditar o afecte el honor y la dignidad de los colegas; 

l) consentir las violaciones a las leyes y reglamentos del Colegio y a las leyes de la República que haya cometido un colega.

Artículo 12.-  Los miembros del Colegio deberán respetar las ideas políticas, religiosas y filosóficas de sus colegas, sin perjuicio de emitir libre y respetuosamente su opinión.

Artículo 13.-  En las publicaciones de trabajos científicos, los miembros del Colegio no deberán prevalecerse de su posición jerárquica para publicar en su nombre trabajos de sus subalternos, aún cuando sean ejecutados bajo su orientación.

CAPÍTULO III

DE LOS DEBERES CON LOS CLIENTES Y EMPLEADORES
Artículo 14.-  Con la calidad de su trabajo, los miembros del Colegio deberán contribuir al prestigio y eficiencia de la institución o empresa en que trabajan.  En las relaciones con su patrono y compañeros de trabajo, observarán una conducta digna y respetuosa, sin perjuicio del derecho a ejercer una crítica sana y a la libre expresión.

Artículo 15.-  Los miembros del Colegio tendrán la obligación de guardar celosamente el secreto profesional y de no revelar, por ningún motivo, los hechos, datos o circunstancias de que tengan conocimiento en el ejercicio de su profesión, a menos que lo autorice el interesado o sea requerido para ello por autoridad competente. El secreto profesional perdurará aún después de cesada la prestación de sus servicios.

Esta norma no cubre a los funcionarios públicos en cuanto a su obligación de ser acuciosos en la divulgación de los resultados de su ejercicio profesional. 

Artículo 16.-  Los miembros del Colegio no se prestarán a acciones que lesionen o pudieren lesionar derechos de terceras personas, cuando tengan a su cargo la dirección de trabajos y haya discrepancias entre sus comitentes o empleadores y el ejecutor del trabajo; siempre intervendrán con absoluta imparcialidad, interpretando con lealtad las condiciones pactadas por las partes.

Artículo 17.-  En el ejercicio profesional, tanto en el orden privado como en el público, los miembros del Colegio procederán con la más absoluta buena fe, poniendo al servicio de los intereses que representan su lealtad, capacidad y dedicación.

Artículo 18.-  Los miembros del Colegio no podrán conceder a terceras personas, directa o indirectamente, comisiones, corretajes o participación en los honorarios de su trabajo.  Tampoco podrán aceptar comisiones, corretajes o recompensas de cualquier índole, de personas cuyos productos o servicios hayan sido sugeridos a un cliente en el ejercicio de su profesión.

CAPÍTULO IV

DE LOS DEBERES CON EL ENTORNO SOCIAL
Artículo 19.-  Los miembros del Colegio deberán tener como normas fundamentales el cumplimiento de sus deberes ciudadanos y considerar que el ser miembro del Colegio es un honor, lo cual impone un ejercicio honesto de su profesión y del cargo que desempeñen, teniendo siempre como fin principal el bien común.

Artículo 20.-  Los miembros del Colegio tendrán siempre presente que éste es un ente público no estatal que desempeña funciones que el Estado le ha delegado y por ello el país debe recibir beneficios con la ejecución de esas funciones, como única manera de justificar la existencia del Colegio. 

Artículo 21.-  Los miembros del Colegio emplearán en el ejercicio profesional, su conocimiento científico, en favor del país y la comunidad y nunca usarán su conocimiento para causar daños o poner en peligro la vida de los trabajadores o el entorno social o ambiental en el cual se desempeñan.

Artículo 22.-  Los miembros del Colegio, en su ejercicio profesional, deberán defender las libertades civiles y políticas que aseguren el respeto de la dignidad humana y el bienestar general.

CAPÍTULO V

DE LOS DEBERES CON EL ENTORNO AMBIENTAL
Artículo 23.-  En mayor medida que el resto de los habitantes, es obligación de los miembros del Colegio, en su ejercicio profesional, utilizar las mejores técnicas para la protección, conservación y manejo de los recursos naturales y deberán procurar el más adecuado uso y manejo de los productos agroquímicos utilizados en la producción agropecuaria y forestal.

Artículo 24.-  Además del cabal cumplimiento de la Ley Forestal, N.° 7575 de 13 de febrero de 1996, del Reglamento a la Ley Forestal, Decreto Ejecutivo N.° 25721-MINAE de 17 de octubre de 1996, del Reglamento que regula las actividades de los Regentes Forestales, Decreto Ejecutivo N.° 26870-MINAE de 4 de marzo de 1998 y del resto de la legislación forestal, los profesionales forestales miembros del Colegio, en su ejercicio deberán:

a) recomendar y aplicar un aprovechamiento y una administración de los bosques naturales, sistemas agroforestales y terrenos de uso agropecuario que vele por su conservación y protección, de acuerdo con los principios de uso adecuado y sostenible de los recursos naturales renovables;

b) procurar que su ejercicio profesional ayude a conservar la diversidad biológica, los recursos hídricos y los suelos;

c) elaborar los planes de manejo del bosque en un todo de acuerdo con las mejores normas técnicas disponibles y la legislación forestal, procurando un uso adecuado y sostenible de los recursos naturales renovables;

d) abstenerse de todas aquellas acciones del plan de manejo forestal que, aún aprobadas, al ser ejecutadas, deteriorarían en más de lo técnicamente permitido los recursos naturales renovables;

e) abstenerse de elaborar o ejecutar planes de aprovechamiento o de manejo del bosque, en los cuales se afectan negativamente las áreas de protección establecidas en el artículo 33 de la Ley Forestal;

f) dar un cabal cumplimiento a las funciones establecidas en el artículo 23 del Reglamento a la Ley Forestal, Decreto Ejecutivo N.° 25721-MINAE de 17 de octubre de 1996;

g) interponer la denuncia penal correspondiente y notificar a la Administración Forestal del Estado cuando como regente conozca que el titular del plan de manejo del bosque realiza actividades que no cumplen con los principios, criterios e indicadores de sostenibilidad aprobados por la Administración Forestal del Estado.

Artículo 25.-  Además del cabal cumplimiento de la Ley de Protección Fitosanitaria, N.° 7664 de 8 de abril de 1997, del Reglamento a la Ley de Protección Fitosanitaria, Decreto Ejecutivo N.° 26921-MAG de 20 de marzo de 1998, del Reglamento de Regencias Agropecuarias del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, Decreto Ejecutivo N.° 26503-MAG de 24 de octubre de 1997 y del resto de la legislación fitosanitaria, los profesionales del área agropecuaria miembros del Colegio en su ejercicio profesional deberán:

a) procurar el control biológico, el manejo integrado de plagas y el manejo integrado de cultivos;

b) recomendar la aplicación de agroquímicos, productos biológicos y afines, sólo de acuerdo con las mejores normas técnicas disponibles, de forma que a corto o a largo plazo, razonablemente, no deterioren la salud de las personas, de los animales domésticos, de las plantas cultivadas, de la flora y la fauna, las aguas del suelo, de la biodiversidad, y, en general, del ambiente;

c) recomendar explotaciones y prácticas agropecuarias que no perjudiquen el adecuado uso de los suelos y de su cobertura, ni la respectiva cuenca hidrográfica;

d) cuando vaya a investigar o producir materiales transgénicos u organismos genéticamente modificados, además de cumplir con la legislación aplicable, debe aplicar las más elevadas normas técnicas.

Artículo 26.-  Además del cabal cumplimiento de la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, N.°7779 de 30 de abril de 1998 y de su Reglamento, Decreto Ejecutivo N.°29375-MAG-MINAE-HACIENDA-MOPT de 8 de agosto del 2000, los profesionales forestales y del área agropecuaria, miembros del Colegio, en su ejercicio profesional deberán:

a) aplicar y recomendar la mejor tecnología disponible, con el fin de proteger, conservar y mejorar los suelos y así evitar la erosión y otras formas de degradación;

b) aplicar y recomendar la mejor tecnología disponible, con le fin de garantizar la conservación de la biodiversidad;

c) impulsar el manejo, la conservación y la recuperación de los suelos en forma sostenida e integrada con los demás recursos naturales.

CAPÍTULO VI

DEL TRIBUNAL DE HONOR

Artículo 27.-  El Tribunal de Honor estará integrado por cinco miembros del Colegio, nombrados por la Junta Directiva, uno de los cuales será el Presidente de la Junta Directiva, quien lo presidirá, y al menos dos de sus miembros deberán ser expresidentes del Colegio.  Los miembros durarán en sus funciones dos años y podrán ser reelectos.

La elección se hará, mediante votación secreta de una lista que consigne a los expresidentes y a otros diez miembros, que proponga la Junta Directiva.  Los integrantes del Tribunal de Honor deben cumplir los siguientes requisitos:

a) poseer un mínimo de cinco años de pertenecer al Colegio;

b) poseer excelente conducta y reconocida honorabilidad y un expediente libre de sanciones disciplinarias;

c) haber demostrado excelencia en el ejercicio de la profesión; 

d) no ser miembro de la Junta Directiva, con excepción del Presidente, ni funcionario del Colegio.

Artículo 28.-  En su primera reunión, los miembros del Tribunal de Honor nombrarán un secretario, quien será el encargado de redactar y suscribir las actas en donde consten las actuaciones y resoluciones del Tribunal, las cuales deberán ser refrendadas por el Presidente; además, el Secretario será el responsable de custodiar los documentos y archivos del Tribunal.

Artículo 29.-  Son atribuciones del Tribunal de Honor:

a) luchar por el prestigio y decoro de este Colegio y porque la conducta de sus miembros se ajuste a las normas establecidas en el Código de Ética Profesional del Colegio y en las demás normas del Colegio;

b) conocer y dictaminar sobre las denuncias o acusaciones que, por medio de la Junta Directiva o de la Fiscalía se le imputen a los miembros de este Colegio;

c) brindar la defensa, cuando así lo tuviera por justo y conveniente, a los miembros del Colegio que hubieran sido afectados en su decoro y buena reputación;

d) procurar que exista armonía, en las relaciones entre los colegiados;

e) mediar en los conflictos que puedan originar un incidente personal o en las diferencias profesionales graves, que surjan entre dos o más colegiados;

f) proponer a la Junta Directiva las modificaciones al Código de Ética Profesional del Colegio, para que ésta las eleve a la Asamblea General; 

g) las demás funciones que la Ley Orgánica del Colegio, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio y este Código le señalen.

Artículo 30.-  El quórum del Tribunal de Honor estará constituido por la presencia de al menos tres de sus miembros.

Artículo 31.-  Cuando el Presidente del Colegio tuviere conocimiento de que existe entre colegiados un conflicto que pudiere originar un incidente personal, ofrecerá inmediatamente la mediación amistosa del Tribunal de Honor.

En estos asuntos, el Presidente y los miembros del Tribunal de Honor actuarán en forma confidencial y con toda la reserva que exige el caso.  Las proposiciones y respuestas que se produzcan se harán de palabra y se guardarán los antecedentes bajo la fe profesional.

CAPÍTULO VII

DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO LEGAL
Artículo 32.-  Todo caso sometido a consideración del Tribunal de Honor deberá tramitarse conforme al debido procedimiento legal, en el cual para el miembro del Colegio imputado se deberá cumplir, al menos, con las siguientes normas:

a) notificarle del carácter y los fines del procedimiento administrativo establecido en su contra;

b) darle oportunidad de que él y los abogados y técnicos que él designe, puedan revisar el expediente en las horas y días hábiles de oficina del Colegio de Ingenieros Agrónomos;

c) otorgarle acceso a todas las pruebas que se presenten en su contra;

d) darle oportunidad a que él y los abogados y técnicos que él designe, sean oídos por el Tribunal de Honor, antes de que éste emita su dictamen;

e) notificarle adecuadamente de todas las resoluciones del Tribunal de Honor que tengan que ver con su caso; 

f) darle el derecho de recurrir contra la resolución final.

Artículo 33.- Sobre todo caso sometido al Tribunal de Honor, al miembro del Colegio imputado deberá dársele oportunidad para ejercitar su debida defensa.

CAPÍTULO VIII

DE LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS
Artículo 34.-  El Tribunal de Honor conocerá y dictaminará solamente los casos que le someta a su consideración la Junta Directiva o la Fiscalía acompañados de la documentación respectiva, con la cual se abrirá un expediente con folios debidamente numerados.

Sus deliberaciones y votaciones serán secretas, y los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los miembros presentes.

Deberá dar audiencia a los interesados, recabará la información pertinente y llamará a las personas que considere oportuno con el fin de rendir su fallo, el cual deberá emitirse en un plazo no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que se eleva a su conocimiento el caso.  No obstante, la Junta Directiva podrá prorrogar este plazo por un período máximo de treinta días naturales, si así lo solicitare el Tribunal de Honor.

Artículo 35.-  Ningún miembro del Tribunal de Honor podrá conocer asuntos en los cuales tenga con el encausado, parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, relaciones laborales o  interés en las resultas del caso.

En tal situación, el miembro del Tribunal de Honor será sustituido temporalmente por un suplente que nombrará la Junta Directiva, para la resolución del asunto en cuestión.

Artículo 36.-  Sobre cualquier sanción dictada por la Fiscalía en contra de alguno de los colegiados, cabrá recurso de revocatoria ante la Fiscalía o de apelación ante la Asamblea General.

De acuerdo con la Ley General de la Administración Pública, el plazo para presentar el recurso de revocatoria será de tres días hábiles. Acorde con el artículo 47 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio, el plazo para plantear el recurso de apelación será de quince días naturales. En ambos  casos, los plazos contados a partir de la fecha de notificación.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 59 de la Ley Orgánica del Colegio, de las sanciones impuestas por la Junta Directiva por recomendación del Tribunal de Honor, sólo sobre la expulsión cabrá el recurso de apelación ante la Asamblea General.

CAPÍTULO IX

DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS
Artículo 37.-  Acorde con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, N.° 7221 de 6 de abril de 1991, en los artículos 14, 44 y 58, en el inciso k) del artículo 47 y en el inciso h) del artículo 52, las sanciones disciplinarias que podrá imponer el Colegio a sus miembros serán las siguientes:

a) amonestación por escrito;

b) suspensión de sus funciones de regente;

c) suspensión en el ejercicio de la profesión al miembro que faltare al pago de seis cuotas;

d) suspensión o revocatoria del nombramiento de miembro de la Junta Directiva del Colegio;

e) suspensión temporal de la condición de miembro del Colegio, hasta por dos años; 

f) expulsión del Colegio, hasta por cinco años.

Artículo 38.-  La Fiscalía, la Junta Directiva, motu propio, la Junta Directiva por recomendación del Tribunal de Honor y la Asamblea General, podrán aplicar las sanciones citadas en el artículo anterior, acorde con lo establecido en este capítulo.

Artículo 39.-  Acorde con lo dispuesto en el inciso h) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Colegio y el Decreto Ejecutivo N.°26870-MINAE de 4 de marzo de 1998, en el caso de regencias forestales, la falta de presentación de los informes regenciales dentro del plazo establecido, facultará a la Fiscalía a amonestar por escrito al regente infractor la primera vez; a suspenderlo como regente por un período de un mes la segunda ocasión y por un período de dos meses la tercera vez.  En el caso de amonestación, la Fiscalía no le inscribirá formularios de regencia hasta que el regente haya presentado los informes pendientes.  De igual forma se procederá, si una vez cumplida una suspensión por el regente, éste no presenta dichos informes.

Artículo 40.- En concordancia con el inciso h) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Colegio y el Decreto Ejecutivo N.°26870-MINAE de 4 de marzo de 1998, en caso de que se detecten y comprueben anomalías en las funciones del regente forestal, que sean distintas a las tipificadas en el artículo anterior, la Fiscalía podrá, dependiendo de la gravedad de la falta, amonestar por escrito y por única vez al colegiado o suspenderlo de la regencia que se trate por un período de hasta doce meses.

Artículo 41.- De acuerdo con lo dispuesto en el inciso h) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Colegio y el Decreto Ejecutivo N.°26503-MAG de 24 de octubre de 1997, en caso de que se detecten y comprueben anomalías en las funciones del regente agropecuario o incumplimiento de las responsabilidades que le competen, la Fiscalía podrá, dependiendo de la gravedad de la falta, amonestar por escrito y por única vez al colegiado o suspenderlo de la regencia que se trate por un período de hasta doce meses.

En caso de reincidencia del regente agropecuario, la Fiscalía le aplicará la sanción inmediata superior a la recibida la primera vez, sea suspensión o revocatoria del nombramiento de la regencia correspondiente.

Artículo 42.-  La Junta Directiva, sin la participación del Tribunal de Honor, podrá imponer las siguientes sanciones:

a) de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 14 y 47 de la Ley Orgánica del Colegio, la Junta Directiva suspenderá en el ejercicio de la profesión, al miembro que faltare al pago de seis cuotas. La suspensión se levantará con el pago de las cuotas atrasadas.

b) acorde con el artículo 37 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio, las compañías o entidades consultoras o asesoras a que se refieren los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica, podrán ser desinscritas por la Junta Directiva, si se comprueba que han incurrido en falta grave en el cumplimiento de sus obligaciones; 

c)  acorde con el artículo 79 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio, a las sociedades de profesionales en ciencias agropecuarias o forestales que infrinjan las disposiciones de la Ley Orgánica del Colegio, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio o el Código de Ética Profesional, la Junta Directiva del Colegio, podrá imponerles, conforme a la gravedad de la falta, pena de amonestación o inhabilitación para el ejercicio de la actividad en el campo de las ciencias agropecuarias o forestales por un período de hasta dos años. Los miembros del Colegio que participan en la actividad social de la empresa o sociedad infractora, podrán ser sancionados si, conforme a la investigación que se realice, se demuestra que han violentado normas relativas al ejercicio profesional o al Código de Ética Profesional.

d) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de Regencias Agropecuarias del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, la Junta Directiva podrá revocar el nombramiento de un regente agropecuario que ha cometido alguna de las faltas citadas en dicho artículo.

Artículo 43.-  De acuerdo con lo establecido por el inciso h) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Colegio y por el inciso b) del artículo 40 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio, la Asamblea General podrá aplicar las correcciones disciplinarias a que se hagan acreedores los miembros del Colegio, cuando ello no sea de competencia de la Fiscalía, de la Junta Directiva o del Tribunal de Honor.

Artículo 44.-  De acuerdo con lo establecido por el inciso ch) del artículo 40 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio, la Asamblea General podrá suspender o revocar el nombramiento de un miembro de la Junta Directiva.

Artículo 45.-  Aparte de los casos referidos en los artículos anteriores, todas las demás transgresiones al ordenamiento jurídico de los miembros del Colegio en su ejercicio profesional, serán remitidas a la Junta Directiva para que ésta, si el caso lo amerita, lo someta a la consideración del Tribunal de Honor.

Artículo 46.-  Sobre los asuntos sometidos a la consideración del Tribunal de Honor, cuando éste considere que tengan mérito para establecer una sanción a algunos de los miembros del Colegio, recomendará a la Junta Directiva para que ésta, acorde con lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley Orgánica del Colegio y el artículo 72 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Colegio, sea la que imponga alguna de las siguientes penas:

a) amonestación por escrito;

b) suspensión temporal de la condición de miembro del Colegio, hasta por dos años;  

c) expulsión del Colegio hasta por cinco años.

El fallo se publicará cuando expresamente lo ordene el Tribunal.

La expulsión sólo se impondrá cuando haya acuerdo unánime del Tribunal de Honor; sobre esta resolución cabrá el recurso de apelación ante la Asamblea General, el interesado debe interponer dicho recurso por escrito ante la Junta Directiva, dentro de los treinta días naturales después de la notificación escrita.

Artículo 47.-  Cada vez que la Fiscalía o la Junta Directiva realicen suspensiones o revocatorias de nombramientos, la Fiscalía deberá comunicar lo pertinente al regente, a la empresa regentada y a las autoridades competentes que regulan la actividad correspondiente.

Artículo 48.-  Las correcciones disciplinarias a que alude este Código se harán constar en el expediente personal del miembro del Colegio y se impondrán sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que haya incurrido el miembro del Colegio.

Artículo 49.-  Cuando el hecho sancionado constituya delito, la Fiscalía del Colegio deberá presentar la correspondiente denuncia al Ministerio Público.

Artículo 50.-  Cuando los hechos denunciados puedan constituir un delito, la acción disciplinaria prescribe en los plazos respectivos señalados para ese delito en el Código Penal.  Las demás faltas prescriben en dos años.

La prescripción de la acción disciplinaria se interrumpe con la presentación de la denuncia ante el Colegio de Ingenieros Agrónomos y con todas las actuaciones que en el trámite de dicha queja se realicen posteriormente.

CAPÍTULO X

DE LA VIGENCIA Y REFORMAS A ESTE CÓDIGO
Artículo 51.-  Toda reforma a este Código deberá ser aprobada, por los votos de los dos tercios de los miembros presentes, en una Asamblea General convocada para tal efecto y la reforma deberá ser publicada en La Gaceta.

Artículo 52.-  Este Código rige a partir de su publicación en La Gaceta.

CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitorio I.-  Los asuntos que ya estuvieren en conocimiento del Tribunal de Honor, continuarán tramitándose con las disposiciones del Código de Ética Profesional anterior.  En los casos en que deba aplicarse el Código de Ética Profesional anterior, el imputado tendrá derecho a acogerse al presente Código.

Transitorio II.-  Los actuales miembros del Tribunal de Honor continuarán en sus funciones hasta la terminación de sus actuales períodos legales.

Aprobado   por   la  Asamblea  General  del  Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica N.° 119, celebrada el lunes 6 de mayo del 2002.

Publicado en La Gaceta N°95, del lunes 20 de mayo del 2002.
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